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Fecha: 9 de febrero de2021

Licenciado
EDUARDO RUBEN ULLOA MIRANDA
Procurador General de la Nación
Ciudad

La Comisión Verificadora del Acto Público No. 2021-0-35-0-08-LP-024566 para
ADECUACIONES EN EL SISTEMA DE LUMINARIAS EN EL EDIFICIO SEDE DE
LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO PÚBLICO, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 68 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado
por la Ley '153 de 2020 y normas reglamentarias, que regula la Contratación
Pública en Panamá, presenta los resultados de su lnforme de Verificación.

Como se publicó en el Acta de Apertura, el día l5 de enero de 2021 se recibieron
las siguientes propuestas:

Luego del término de subsanación indicado en el Pliego de Cargos y en base a lo
descrito en el documento previamente publicado "lnforme de Subsanación", se
procedió a verificar la propuesta del proponente CONSTRUCTORA SOLANOS,
S.A., debido a que presentó el precio más bajo, tal y como lo establece el Articulo
58 de la Texto Único de la Ley 22 de2O06, ordenado por la Ley 153 de 2020 y el
pliego de cargos:

1. CONSTRUCTORA SOLANOS, S.A.

1 CONSTRUCTORA SOLANOS, S.A B/.81,929.90 No Aplica
2 POWER QUALITY PANAMA, S.A B/.99.871 .66 No Aplica
J SERVICIOS MAJAV, S.A B/.99,952.98 No Aplica

4
INGENIERIA Y ARQUITECTURA APLICADA,
S,A.

B,t.102,002 24 No Aplica

A INGESOFT PANAMA, S.A, B/.1 03,790.00 No Aplica
6 B/.1 09,749.90 No Aplica
7 GRADUM ADVANCE CORPORATION B/.114,115.50 No Aplica
8 B/.119,840.00 No Aplica

I CONSTRUCTORA Y REMODELACIÓN DEL
ATLANTICO, S.A,

B,t.122,921 .60 No Aplica

10 INDUSTRIAS AC, S.A Bt .130,236 12 No Aplica
CONSORCIO SIGAR 2 B/.1 34,713.00 No Aplica

Proponente

Certificado de existencia del
Proponente.

X

1

*b
L
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No. Oferta
Fianza de
Propuesta

ROBERTO BATISTA E HIJO, S.A.

SOLUCIONES LOGISTICA PLUS

11

No Nombre del Oocumento Cumple No Cumple Observaciones

1
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Debido a que el proponente CONSTRUCTORA SOLANOS, S.A., quien presentó
el precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecldos en el pliego de
cargos, se procederá a verificar al proponente POWER QUALITY PANAMA, S.A.,
quien presentó la oferta con el segundo precio más bajo, de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por
la Ley 153 de2020.

2. POWER QUALITY PANAMA, S.A.

Poder de representación en el acto
público de selecc¡ón de contratista.

X

J Paz y Salvo de Renta X

X4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

Xq Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

6
ldone¡dad de la Junta Técn¡ca de
lnqeniería y Arqu¡tectura:

x

Aviso de Operaciones x

8 lncapacidad legal para contratar X

I Carta de Adhesión a Principios de
Sostenibilidad

10 Pacto de lntegridad x
11 Propuesta X

12
Registro deCertificado de

Proponente
x

Desglose de Actividades y Precio X

14 Referenc¡a Bancaria X

No se ajusta al modelo
establecido en el Pliego
de Cargos publicado
para este Acto Público y

no se detalla las
generales de la
empresa.

X

16 Cert¡ficación del ¡nventario X

Carta de
Protección
sostenible
Nalurales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

X

1
Certificado de existencia del
Proponente.

x

2
Poder de representación en el acto
público de selección de contratista.

x

3 Paz y Salvo de Renta x

4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

x

No

2

<k

Zf
No Nombre del Documento Cumple No Cumple Observaciones

2

7

No guarda relación con
la actividad objeto del
presente Acto Público.

X

13

15 Certificación de Experiencia

Los proyectos
acreditados como
experiencia no son
similares al objeto de
este acto públaco.

17

Nombre del Documento Cumple No Cumple Observaciones



Debido a que el proponente POWER QUALITY PANAMA, S.A., quien presentó el
segundo precio más bajo, no cumpl¡ó con los requisitos establec¡dos en el pliego

de cargos, se procederá a verificar al proponente SERVICIOS MAJAV, S.4., quien
presentó la oferta con el tercer precio más bajo; de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22de2006, ordenado por la Ley 153 de
2020

3. SERVICIOS MAJAV, S.A.

3

Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

X

b
ldoneidad de la Junta Técnica de
lnqenieria y Arquiteclura.

x

7 Aviso de Operaciones x
ó lncapacidad legal para contratar x

I Carta de Adhesión a Principios de
Sostenibilidad

X

10 Pacto de lntegridad x
11 Propuesta x

12
Registro deCertif¡cado de

Proponente
IJ Desglose de Actividades y Precio x

14 Referencia Bancaria x

Certificación de Experiencia x
16 Certificación del rnventario X

17

Carta de
Protección
soslenible
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

X

No Nombre del Documento ObservacionesCumple No Cumple

1
Certificado de existencia del
Proponente.

x

2
Poder de representac¡ón en el acto
público de selección de contrat¡sta.

x

3 Paz y Salvo de Renta x

4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

X

Á Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

x

6
ldoneidad de la Junta Técn¡ca de
lngenieria y Arqu¡tectura.

X

7 Aviso de Operaciones X
No guarda relac¡ón con
la actividad objeto del
presente Acto Públ¡co.

No Nombre del Oocumento

(iO P(
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X

La carta de referencia
bancaria se refiere a
Power Quality Panama,
S.A. y su grupo lo cual
ind¡ca que todas las
empresas reúnen en
conjunto los montos
exigidos. La empresa
Power Quality Panama,
S.A. se presentó de
manera ¡nd¡vidual.

Cumple No Cumple Observaciones
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Debido a que el proponente SERVICIOS MAJAV, S.A., quien presentó el tercer
precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en el pliego de cargos,
se procederá a verificar al proponente INGENIER¡A Y ARQUITECTURA
APLICADA, S.A., quien presentó la oferta con el cuarto precio más bajo; de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2O06,
ordenado por la Ley 153 de 2020.

4. INGENIER|A Y IRQUITECTURA APLICADA, S.A.

4

lncapacidad legal para contratar X

Carta de Adhesión a Pr¡nc¡pios de
Sostenibilidad

xo

r0 Pacto de lntegridad X

11 Propuesta X

12
Registro deCertificado de

Proponente
x

Desglose de Actividades y Precio
14 Referencia Bancaria x

XCert¡f¡cación de Experiencia

Los documentos
presentados como
constancia de
experiencia en el objeto
del acto público no

corresponden a la

empresa SERVICIOS
MAJAV, S.A.

16 Certificación del inventario X

17

Carta de
Protección
sosten¡ble
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

X

Nombre del Documento ObservacionesNo Cumple No Cumple

XCert¡ficado de existenc¡a del
Proponente.

X2
Poder de representación en el acto
públ¡co de selecc¡ón de contratista.

3 Paz y Salvo de Renta X

Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

X

Xt Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

6
ldone¡dad de la Junta Técnica de
lnqeniería y Arqu¡tectura:

7 Av¡so de Operaciones

No guarda relación con
la actividad objeto del
presente Acto Público.

I lncapacidad legal para contratar

I Carta de Adhesión a Princ¡p¡os de
Sostenib¡l¡dad

10 Pacto de lntegr¡dad x
x11 Propuesta

12
Registro deCertificado de

Proponente
x

IJ Desglose de Actividades y Precio X

Observac¡onesCumple No Cumple

-J\ t

(,

X

No Nombre del Documento

1

4

X

X

x
x
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Debido a que el proponente INGENIER A Y ARQUITECTURA APLICADA, S.A.,
quien presentó el cuarto precio más bajo, no cumplió con los requisitos
establecidos en el pliego de cargos, se procederá a verificar al proponente

INGESOFT PANAiTA, S.A., quien presentó la oferta con el quinto precio más
bajo; de acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22
de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020.

5. INGESOFT PANAMA, S.A.

Referencia Bancaria x

Presentó dos cartas de
referencia bancarias una
de cuatro cifras bajas y
otrá de cuenla bancaria
correspondiente a una
persona natural.

15 Certificación de Experiencia X

Los proyeclos
acreditados como
experiencia no son
sim¡lares al objeto de
este acto público.

16 Certificac¡ón del rnventario. X
Carta de
Protección
sosten¡ble
Naturales.

Compromiso Verde /
del Amb¡ente y uso
de los Recursos

X

Certif¡cado de existencia del
Proponente.

X

2
Poder de representación en el acto
público de selección de contrat¡sta.

x

3 Paz y Salvo de Renta x
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Sequro Social.

X

Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

b
ldoneidad de la Junta Técnica de
lnqenieria y Arqu¡tectura:

X

Aviso de Operaciones X
No coincide con la
actividad objeto del
presente Acto Público.

lncapacidad legal para contratar X

XI Carta de Adhesión a Principios de
Sosten¡b¡lidad

10 Pacto de lntegridad x
Propuesta x

X
Pro onente
Certif¡cado de Registro de

13 Desglose de Actividades y Prec¡o X

14

15 Certificación de Experiencia

Los proyectos
acreditados como
experiencia no fueron
ejecutados por la

empresa proponente.

5

No Nombre del Documento Cumple No Cumple Observaciones

14

17

No Nombre del Documento Cumple No Cumple Observaciones

1

4

X

7

ó

11

12

Referencia Bancaria. X

x



w

Certrficación del inventario X

17

Carta de
Protección
sostenible
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

x

No Jose;',acronesCumple No Cumple

6. ROBERTO BATISTA E HIJOS, S.A.

1
Certificado de existenc¡a del
Proponente.

X

2
Poder de representac¡ón en el acto
público de selección de contrat¡sta.

X

3 Paz y Salvo de Renta X

4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Sequro Social.

X

5
Declaración Jurada de Med¡das de
Retorsión.

X

b
ldoneidad de la Junta Técn¡ca de
lnqeniería y Arqu¡tectura.

X

7

Las actividades
autorizadas en el Aviso
de Operaciones no
guardan relac¡ón con el
objeto del presente acto
público.

o lncapac¡dad legal para contratar X

I Carta de Adhesión a Principios de
Sosten¡b¡l¡dad

x

Pacto de lntegr¡dad X

11 Propuesta x

12
Registro deCertificado de

Proponente
X

13 Desglose de Activ¡dades y Precio X

14 Referencia Bancaria x

La carta de referenc¡a
bancar¡a no contiene la
¡nformación solicitada
para este acto público.

15 Certif¡cación de Experienc¡a x

Los proyectos

acred¡tados como
exper¡encta no son
s¡malares al objeto de
este acto público.

16 Certificación del ¡nventario x
Carta de
Protecc¡ón
sosten¡ble
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

x

Nombre del Documento ObservacionesCumple No Cumple

6

{lo F,

Nombre del Documento

to

Debido a que el proponente INGESOFT PANAMA, S.A, quien presentó el quinto
prec¡o más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en el pl¡ego de cargos,
se procederá a verificar al proponente ROBERTO BATISTA E HIJOS, S.A., quien
presentó la oferta con el sexto precio más ba¡o; de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22de2OO6, ordenado por la Ley 153 de
2020.

No

Aviso de Operaciones. X

10
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Debido a que el proponente ROBERTO BATISTA E HIJO, S.A., quien presentó el

sexto precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en el pliego de
cargos, se procederá a verificar al proponente GRADUM ADVANCE
CORPORATION quien presentó la oferta con el séptimo precio más bajo; de
acuerdo a lo establecido en el Articulo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2O06,

ordenado por la Ley 153 de2020.

7. GRADUM ADVANCE CORPORATION

Debido a que el proponente GRADUM ADVANCE CORPORATION, quien
presentó el séptimo precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en
el pliego de cargos, se procederá a verificar al proponente SOLUCIONES
LOGISTICA PLUS, quien presentó la oferta con el octavo precio más bajo; de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006,
ordenado por la Ley 153 de 2020.

4,3flPil

vt

7

Certif¡cado de existencia del
Proponente.

X

., Poder de representación en el acto
úblico de selección de contratrsta

X

Paz y Salvo de Renta x3
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Sequro Social.

x

t Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

6
ldoneidad de la Junta Técnica de
lngeniería y Arqu¡tectura.

X

7 Av¡so de Operaciones x
lncapacidad legal para contratar X

o Carta de Adhes¡ón a Princ¡pios de
Sosten¡bil¡dad

x

10 Pacto de lntegridad
11 Propuesta

12
Reg¡stro deCertificado de

Proponente
Desglose de Act¡vidades y Precio X

Referencia Bancaria x

Certificación de Experrencia x

Los proyectos

acreditados como
experaencaa no son
s¡milares al objeto de
este acto púb¡ico y los
montos ejecutados son
inferiores a lo ex¡g¡do.

16 X

Carta de
Protección
sostenible
Naturales

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

X

No Nombre del Oocumento Cumple No Cumple Observaciones

1

4

X

o

X
x
X

13

14

La identificación de la
empresa o RUC no
co¡nc¡de con el del
oferente.

15

Certif¡cación del inventario.
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8. SOLUCIONES LOGISTICA PLUS

Debido a que el proponente SOLUCIONES LOGISTICA PLUS, quien presentó el
octavo precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en el pliego de
cargos, se procederá a verificar al proponente CONSTRUCTORA Y
REMODELACIÓN DEL ATLANTICO, S.A., quien presentó la oferta con el noveno
precio más bajo; de acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de
la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley I 53 de 2020.

9. CONSTRUCTORA Y REMODELACIÓN DEL ATLANTICO, S.A.

VP

1
Certificado de existencia del
Proponente.

x No presentó documentos

2
Poder de representación en el acto
público de selección de contratista.

X
No presentó documentos

J Paz y Salvo de Renta X No presentó documentos

4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

X
No presentó documentos

5
Declaración Jurada de Med¡das de
Retorsión.

X
No presentó documentos

6
ldoneidad de la Junta Técnica de
lngenieria y Arquitectura:

x
No presentó documentos

7 Av¡so de Operaciones X No presentó documentos
8 lncapacidad legal para contratar X No presentó documentos

9
Carta de Adhesión a Principios de
Sosten¡bil¡dad

X No presentó documentos

10 Pacto de lntegridad No presentó documentos
11 Propuesta No presentó documentos

Reg¡stro deCertificado de
Proponente

X No presentó documentos

13 Desglose de Act¡vidades y Prec¡o x No presentó documentos
14 Referencia Bancaria x No presentó documentos
15 Certificación de Experiencia No presentó documentos
16 X No presentó documentos

17

Carta de
Protección
sosten¡ble
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

x

Nombre del DocumentoNo ObservacionesCumple No Cumple

1
Certificado de existencia del
Proponente.

X

2
Poder de representación en el acto
público de selección de contratista.

X

1 Paz y Salvo de Renta X

4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

X

x

b
ldoneidad de la Junta Técnica de
lnqenieria y Arqu¡teclura:

X

7 Av¡so de Operaciones X

I lncapacidad legal para contratar x

9
Carta de Adhes¡ón a Princ¡pios de
Sostenibilidad

x

10 Pacto de lntegrrdad x

No Nombre del Documento

x
X

12

X
Certificación del inventario.

No presentó documentos

Cumple No Cumple Observac¡ones

Declaración Jurada de Med¡das de
Retors¡ón.
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lO.INDUSTRIAS AC, S.A.

9

11 Propuesta X

12
Registro deCertificado de

Proponente
X

IJ Desglose de Act¡v¡dades y Precio X

14 Referenc¡a Bancaria X

La carta de referencia
bancaria no contiene la
información solicitada
para este acto público.

15 Certificación de Experiencia X

Los proyectos

acreditados como
experiencia no son
similares al objeto de
este acto públ¡co

16 Certificación del inventario X

17

Carta de
Protección
sosten¡ble
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

X

No ObservacionesCumple No Cumple

1
Certificado de existencia del
Proponente.

X

Poder de representac¡ón en el acto
público de selección de contratista.

X

3 Paz y Salvo de Renta
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Sequro Social.

5
Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

x

b ldoneidad de la Junta Técnica de
lnqenieria y Arqu¡tectura:

X

7 Aviso de Operaciones X

Las act¡v¡dades
autorizadas en el Av¡so
de Operaciones no
guardan relac¡ón con el

objeto del presente acto
público.

8 lncapacidad legal para contratar X

o Carta de Adhesión a Pr¡ncip¡os de
Sostenibilidad

X

Pacto de lntegridad X

t¡ Propuesta X

12
Registro deCertificado de

Proponente
x

13 Desglose de Activrdades y Prec¡o x

ObservacionesCumple No Cumple

Nombre del Documento

Debido a que el proponente CONSTRUCTORA Y REMODELACIÓN DEL
ATLANTICO, S.A. quien presentó el noveno precio más bajo, no cumplió con los
requisitos establecidos en el pliego de cargos, se procederá a verificar al
proponente INDUSTRIAS AC, S.A., quien presentó la oferta con el décimo precio
más bajo; de acuerdo a lo establec¡do en el Arliculo 58 de la Texto Único de la Ley
22de2O06, ordenado por la Ley 153de2020.

No Nombre del Documento

2

X

4 X

l0
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Debido a que el proponente INDUSTRIAS AC, S.4., quien presentó el décimo
precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en el pliego de cargos,
se procederá a verificar al proponente CONSORCIO SIGAR 2 quien presentó la

oferta con el undécimo precio más bajo; de acuerdo a lo establecido en el Articulo
58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020.

11. CONSORCTO STGAR 2

RECOMENDACIONES:

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de
2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, recomendamos que el presente Acto
Público sea ad¡udicado al proponente CONSORCIO SIGAR 2 debido a que
cumple con todos los requisitos establecidos en el pliego de cargos.

14 Referencia Bancaria x

Certificación de Experiencia X

Los proyectos

acreditados como
exper¡enc¡a no son
similares al objeto de
este acto público

X

17

Carta de
Protección
sostenible
Naturales.

Compromiso Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

X

No Nombre del Documento

1
Certif¡cado de ex¡stencia del
Proponente.

X

2
Poder de representac¡ón en el acto
público de selecc¡ón de contratista.

X

3 Paz y Salvo de Renta X

4
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Obrero Patronal a la Caja de
Seguro Social.

x

5 X

Xb
ldoneidad de la Junta Técnica de
lngeniería y Arqu¡tectura:

7 Aviso de Operaciones X

I lncapacidad legal para contratar x

9 x

10 Pacto de lntegridad X

11 Propuesta X

12
Registro deCertiflcado de

Proponente
X

13 Desglose de Actividades y Prec¡o X

14 Referencia Bancaria x
Cert¡f icac¡ón de Exper¡encia X

16 Certificación del inventario X

17

Carta de
Protección
sosten¡ble
Naturales.

Comprom¡so Verde /
del Ambiente y uso
de los Recursos

x

No Nombre del Documento

10

Cumple No Cumple Observaciones

16 Cert¡ficación del inventano.

Cumple No Cumple Observaciones

Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión.

Carta de Adhesión a Principios de
Sostenibil¡dad
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Para dar fe de lo actuado por esta Comisión Verificadora, suscrfui6lrqr,glenigjgrr
informe, dado en la Ciudad de Panamá, a los nueve (9) días Oel mes'&é'fébréio ¿'e-
dos mil veintiuno (2021).

Fundamento legal: Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado
por Ia Ley 153 de2020.

Firm Gil*C.B

No UIS RIASCOS
Cédula: 8-424-gB

Firma: / (-,- /1
NombTe: RUBÉN DARÍ O VARGAS BATISTA
Cédula: 4-777-1358

Firma
Nombre: LUIS ORTEGA
Cédula: 8-266-377

11

/
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nesoluclÓ¡¡ oe oestcxeclÓN DE COMTSTONAOOS
Resolucrón N' SADS-DL-oo4 -2021 det 28 de enero de 2021

El SECRETARIO ADMINISTRATtVO, en eJercicio de sus facuttades legales o delegadas,

CONSIDERAN OO:

Que LA PROCURADURIA GENERAL Oe u ¡¡¡Ctótt. convocó et Acto púbtrco pof Lic¡tación
Púbtica No 2021-0-35-0-08-Lp-024566 para tas "ADECUACTONES EN EL dlSreru¡ oe
LUMINARIAS EN EL EOIFICIO SEDE DE LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS OEL MINISTERIO
PÚBLlco', cuyo precio de referencia es de crENTo TRE|NTA y sEts MtL BALBoAS coN
00/100 (B/ 136,000 00)

oue de acuerdo a Ias reglas para la celebrac¡ón de este acto público, establec¡das en la Ley de
contratación Pública y su reglamentacrón, se requ¡ere conformar la comrsión venficadora, la
cual deberá estar rntegrada por profesionales rdóneos en el objeto de la contratación, y a quién
le coresponderá Verificar el cumplimiento de las propuestas que se presenten en el referido acto
público

Que, para la conformación de las comisrones, el número de los integrant€s será impar para
facrlitar las decrsiones que serán adoptadas por la mayoria de los mrembros designadoi.

Los miembros de la comisión tendrán la obligación de informar a la entidad, los conflictos de
inlereses reales o aparentes derivados de situaciones o relaciones personales, laborales,
económicas o financieras que lengan con resp€cto a uno o varios proponenles De comprobarse
el conflicto de interés, la entrdad designará el reemplazo

Que en virtud de las consideraciones anteriores, el SEcRETARIo ADMlNlsrRATtvo
debidamente facultado por ta Resotución N' sAos-DL-oog-2020 de 20 de marzo de zo2o.

SEGUNDO: Ordenar que se realice la publ¡cación en el Sislema Electrónico de Contrataciones
Públicas "Panamacompra', Junto con er informe de comisión que sea presentado
posteriormente

FUNoAMENTo oE DERECHo: Articuto 68 det rexto único de taLey 22 de 27 de junio de 2006,
ordenado por la Ley 153 de 2020

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

JO JAVIE CHIN NAVA o
S RETARI AOMINISTRATI

ICDH/LPlmm

LUIS RIASCOS 8-424-98
RUBEN OARIO VARGAS EATISTA 4-777-1358
LUIS ORTEGA Eléctnco

RESUELVE,

PRI¡|ERo: Desrgnar, su¡etos a las facultades rnherentes y al cumplimiento de la normativa en
materia de contratac¡ones públicas, a los srgurentes profes¡onales idóneos para conformar la
Comisión Venfrcadora del presente acto v¡gente en la Repúblrca de panamá:

Nombre Cédula Profesión
Técnico en Electricrdad
I ngenrero Electromecánico

8-266-377
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"Por la cual se derega en er(ra) secretario(a) Generar, en er(ra) secretario(a)
Administrativo(a), et(ta) Subsecretario(a) Adm¡nistrat¡vo(a) y en el(ta) Jefe(a)
del Departamento de compras de ra secretaría Administrativa, de la
ProcuradurÍa General de la Nación, gestiones relacionadas a los
proced¡m¡entos de selección de contrat¡sta y de contratacaón,,.

RESOLUCIÓN N'SADS.DL.OO9-2020
(De 20 de marzo de 2020)

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo ar articulo 33i del código Judiciar, er procurador Generar
de la Nación preside el Ministerio público.

yde
ación,

Que el numeral 4 der artícuro 23 der rexto único de ra Ley 22 de 27 de junio
de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017,
señala que el representante de ra entidad ricitante será responsabre por ra
dirección y el manejo del proceso de selección y la actividad contractual,
quien podrá deregarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin
perjuicio de ras funciones de fiscarización y control que le corresponden a la
Dirección General de Contrataciones públicas.

Que el artículo 62 del Texto único de la Ley 22 de 27 dejun¡o de 2006, que
regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017, dispone que
la competencia para presid¡r los procedimientos de selección de contrat¡sta
recae en el representante de la ent¡dad que convoca el acto público
correspondiente o en el servidor públ¡co en quien se delegue esta función.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 200g, de la Dirección
General de Contrataciones públ¡cas, mediante la cual se reorganiza el
acceso y uso del sistema Electrónico de contrataciones públicas
"PanamaCompra'', para las entidades del Estado, indica que el
representante regal de cada entidad puede designar mediante resolución
mot¡vada a los servidores públicos, para que actúen en representac¡ón de
la institución en los procedimientos de selecc¡ón de contrat¡sta
contratac¡ón, según ras facultades conferidas en ra resorución de deleg
en la que se deberá detallar el alcance de dichas facultades.

Que se hace necesario derogar ra Resorución No SADS-DL-003-2020 de Ia
Procuraduría General de ra Nación, a efectos de estabrecer en una sora
resolución, las delegaciones recaídas en los serv¡dores públicos que en
ellas se citan.
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ellas se citan

PRIMERO: DELEGAR en er (ra) secretario(a) Generar de ra procuraduria
General de la Nación, ras srguientes facurtades para gestronar ros procedimientos
de selecc¡ón de contrat¡sta y de contratación, hasta por la suma de eUlNlENTos
MrL BALBOAS CON 00/100 (B/.50o,oo0.oo):

1 . Para la convocatoria del acto público de selecc¡ón de contratista.
2 Paru la canceración de ra convocatoria der acto púbrico de serección de

contratista.
3. Para la declaratoria de des¡erto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorias.

SEGUNDO: DELEGAR en el (ta) Secretario(a) Administrativo(a) y en et (ta)
subsecretario(a) Administrativo(a) de la procuraduría General oe ta ¡lacion, iai
sigu¡entes facultades para gestionar los procedimientos de selección de contrat¡stay de contratación, hasta por ta suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
BALBOAS CON 00/l 00 (8/.250,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selecc¡ón de contratista.
2. Para la canceración de ra convocatoria der acto púbrico de serección de

contratista.
3. Para Ia declarator¡a de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones rerac¡onadas con ras contrataciones para ra adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorías.

cuARTo: DELEGAR en er (ra) secretario(a) Generar o en el (ra) secretario(a)
Administrat¡vo (a), en er (ra) subsecretario(a) Administrativo(a) o en el (la) Jefe (aj
del Departamento de compras de la secretaria Administrativa de la procuradurfa
General de la Nación, las siguientes facultades, sin límite de monto:

1. Para presidir el acto público de selección de contratista.
2. Para presid¡r la reun¡ón prev¡a y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades asignadas por esla Resolución son, a su vez,
intransferibles a otros servrdores públicos, y podrán ser revocadas en cualquier
momento, por parte del (de la) procurador(a) General de la Nación, a través de la
resolución correspondiente.

RESUELVE:

TERCERO: DELEGAR en et (ta) Jefe(a) det Departamento de Compras de la
secretaría Administrativa de la procuraduría General de la Nación, las siguientes
facultades para gestionar ros procedimientos de serección de contratisia y de
contratac¡ón, hasta por la suma de crENTo crNcuENTA MIL BALBOAS coN
00/r 00 (B/.1 50,000.00).

1. Para la convocatoria del acto públ¡co de selección de contratista.
2. Pa¡a la canceración de ra convocatoria der acto púbrico de serección de

contrat¡sta.
3. Para la decraratoria de desierto der acto púbrico de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones reracionadas con ras contrataciones para ra adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorias.
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sEXTo: Remitir copia de esta resolución de deregación a ra Dirección de
Fiscalización de Procedimientos de selección de contratistas de la Dirección
General de contratac¡ones Públicas y a la contraloria General de la República.

SÉPTIMO: Esta resolución empezará a regir a partir de su firma y deroga la
Resolución No SADS-DL-003-2020

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artícuro 331 der código Judiciar, Texto único de
la ley 22 de 27 de junio de 2006, que regura ra contratación púbrica, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y ra Resorución N'074-08 de 24 de noviembre de 200g de la
Dirección General de Contratac¡ones públ¡cas.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) dias del mes de marzo del año
dos mil veinte (2020).

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

N
Uru

ULTOA MIRANDAED RDO RU E

Procurado General de la Nación

DELIA A. DE CASTRO D.
Secretaria General


